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Num. 5053
Núm. 1187 "

Gobierno Civil.
Orden publico.— Circular.— Encargo á 

los ¿res. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi- 
gilatcia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de José Alva* 
rez Bosto (a) Mangas y José González Men- 
divil (a) Chato, fugados del hospital de 
Oviedo el 24 de Mayo último, el primero 
natural de Carreño (Oviedo), de 18 años, 
soltero, marinero, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz y cara largas, boca regular, co
lor moreno, estatura 1*500 milímetros; el 
2.° natural de Gijon, 18 años, soltero, car
nicero, pelo, cejas y ojos negros, nariz, ca
ra y boca regulares, moreno, y estatura 
1*490 milímetros; y caso de ser habidos 
sean puestos á disposición de este Go
bierno.

Palma 5 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

RafaelAl varez Sereix.

Núm. 1188

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Excma. Dipu
tación le ha sido concedida, ha acorda
do contratar en pública subasta que 
tendrá efecto el día 17 del actual á las 
doce del día en el salón de actos públi
cos de la Corporación el suministro de 
8.500 kilogramos de jabón duro que se 
calculan necesarios para el lavado de 
ropas en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa dé esta Ciu
dad, durante el año económico de 1899 
á 1900, bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital provincial, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad el jabón duro que se necesite en 
dichos establecimientos durante el año 
económico de 1899 á 1900.

2 .a El jabón duro objeto del contra
to debe ser elaborado con aceite de oli
va y barrilla, y desprovisto de jabon
cillo y de cualquier otra sustancia ex
traña. •

3 .a En el caso de que el jabón en
tregado no reuniese las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otro que las reu
na en el término que se le indique, y no 
verificándolo, lo adquirirá el Director 
en la forma que la urgencia del servi
cio exija, siendo de cargo del contratis- 

• ta el mayor precio que tenga de pa
garse.

4 .a El precio del kilogramo de jabón 

duro será’ el que quede 'fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposicio
nes que escedan de 0'95 pesetas el kilo
gramo, ni las que no se ajusten estric
tamente al modelo que á continuación 
se inserta.
' 5.a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, . 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectiycs Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso, previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Pára la celebración de la subas; 
ta, de conrormidad con lo prevenidQ cñ 
el R. D. de 4 Eneró de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
¿ia hora y sitio designado anter-iorauMh. tos, pasado cl-cnal lo declarará 
te bajo la presidencia'del Sr, Goberha- sidente terminado desnnps dn
dor de la provincia, ó dél Diputado 
provincial á quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta , la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta^ en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitado^ la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta á continuación, escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de 
fondos provinciales el 5 p g del sumi
nistro calculado ó sea la cantidad de 
166 pesetas en metálico ó en efectos pú
blicos, según la última cotización oficial 
conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
ñora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán aí Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presioente no podran retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes do espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero de orden 
del Presidente, que solo falta este ti,em- 
po para terminar el plazo do admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
Id declarará terminado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
ran á los editores dejos mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839 )

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura eu alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesiva? 
mente h-brirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Nóvená. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisibnálmente el 
remato al autor do la prop más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décíiúa. Si entre ha proposiciones 
a aiiitídas liubicre dos ó. tná¿ iguales 
más ventajosas qué. Lis restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
yerbal durante el plazo de diez miuu-

vi-eucu iu uutiiuiira el prc- 
sídente terminado después de apercibir 
por tres vedes á los licitadores; cntcn- 
dióndose^ que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos.términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
del licitador cúyó pliego tenga el nú
mero dé presentación más bajo. ■

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
pefsonales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiesen declarado dc- 
sochádas, a menos que sus autores so 
hayan conformado con" dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
éñ el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
a la adjudicación definitiva del remato.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del roma- 
te en la forma que establece el art?20 
del citado R D. consignará el contratis
ta en la Caja de la Corporación como 
garantía del cumplimiento de su contra
to el 20 por 100 del total importe del su
ministro calculado en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al precio 
de la cotización oficial última conocida, 
debiendo en este caso reponer el depó
sito si la bajti de los valores llegase al 
3 por 100 durante el tiempo de su con
trato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anccrior, así como 
el do carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta ialtñndo al cumplimiento del pliego 
de condiciones.
, Déciinacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga dere
cho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 

motivo, renunciando todo fuero ó privi
legio que le asista para hacerlo por más 
vía que la contencioso administrativa.

Décimaqumta. Si el remaUuite no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas eri que sea admisible 
dentro de los cinco días siguientes al en 
que se le comunique la aprobación defi- 
nitiya del remate, 'y de una prórroga 
que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: •

1 ." Ei pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta. r

2 .° Qué se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciodcs que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el priméro y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

B. Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4.° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oído. Estas responsabilidades se ha
rán efectivas administrativamente y por 
la vía de apremio, cu primer lugar de 
la fianza provisional, y sino fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo. '

Décimaséxtá. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas

l.° Con multas,
2 .° Con la rescisión del contrato,
La multa procederá por faltas leves 

y nuncá escederá de uu 5 pg del im- 
pofte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que. sé 
lé señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrató podrá acor
darse por la reíncidéncia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva. . 1

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
Que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 3 Junio 1899.—El Vicepresi
dente, Mariano Canals.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Pont, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña,' entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Oi'ic ia l  num..... para la su- 
basta-del suministro de jabón duro que 
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0
sé necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad durante el año económico de 
1899 á 1900 cuyo consumo se calcula en 
3.500 kilógramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta 
sugeción al pliego de condiciones al 
precio de..... pesetas el kilogramo.

(Esla cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos).

{Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1189

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Dipu
tación le ha sido concedida, ha acorda
do contratar en pública subasta que 
tendrá efecto el día 17 del actual á las 
doce y cuarenta y cinco minutos de la 
tarde en el salón de actos públicos de 
esta Corporación el suministro de 1.000 
kilogramos de jabón blando que se 
calculan necesarios para el lavado de 
ropas en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad, durante el próximo año económi
co de 1899 á 1900, bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital provincial, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad el jabón blando que se necesite en 
dichos establecimientos durante el pró
ximo año económico de 1899 á 1900.

2 .a El jabón blando objeto del contra
to debe ser elaborado con aceite de oli
vas y legía de ceniza cáscara blanda 
de almendra y desprovisto de otra sus
tancia extraña.

3 .a En el caso de que el jabón en
tregado no reuniese las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otro que las reu
na en el término que se le indique, y no 
verificándolo, lo adquirirá el Director 
en la forma que la urgencia del servi
cio exija, siendo de cargo del contratis
ta el mayor precio que tenga de pa
garse.

4 .* El precio del kilógramo de jabón 
blando será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposicio
nes que escedan de 0'65 pesetas el kilo
gramo, ni las que no se ajusten estric
tamente al modelo que á continuación 
se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
jabón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día hora y sitio designado anteriormen
te bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia, ó del Diputado 
provincial á quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo que se 

inserta á continuación, escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de 
fondos provinciales el 5 p§ del sumi
nistro calculado ó sea la cantidad de 
32 pesetas 50 céntimos, en metálico ó 
en efectcs públicos, según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpe
ta en el acto de la entrega, y el Presi
dente los recibirá dando á cada pliego 
el número que le corresponda por el or
den de presentación, y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presioente no podran retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depósito 
y todas las proposiciones presentadas 
incluso las que hubiesen declarado de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado R. D. consignará el contratis
ta en la Caja de la Corporación como 
garantía del cumplimiento de su contra
to el 20 por 100 del total importe del su
ministro calculado en metálico, ó su 
equivalente en efectos públicos al precio 
de la cotización oficial última conocida, 
debiendo en este caso reponer el depó
sito si la baja de los valores llegase al 
3 por 100 durante el tiempo de su con
trato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así como 
el de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga dere

cho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó privi
legio que le asista para hacerlo por más 
vía que la contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisible 
dentro de los cinco días siguientes al en 
que se le comunique la aprobación defi
nitiva del remate, y de una prórroga 
que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

1 .® El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .2 Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se ha
rán efectivas administrativamente y por 
la via de apremio, en primer lugar de 
la fianza provisional, y si no fuese sufi
ciente de los demás bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas
l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un 5 p§ del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 3 Junio 1899.—El Vicepresi
dente, Mariano Canals.—P. A, de la 
C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...... para la su
basta del suministro de jabón blando 
que se necesite en el Hospital, en la Ca
sa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad durante el año económico 
de 1899 á 1900, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con extricta su
geción al pliego de condiciones al pre
cio de......pesetas el kilógramo.

{Esta cantidad, se pondrá en letras y no 
en guarismos.)

{lecha y frma dél proponente.)

Núm. 1190

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le ha sido concedida, ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 19 del actual á las 12 y 15 
minutos de la tarde en el salón de actos 
públicos de la Corporación, el suministro 
de 11.000 kilógramos de arroz, que se 
calculan necesarios para el consumo de los 
asilados en el Hospital, en la Casa de Mi

sericordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año económico de 1899 á 1900* 
bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 ,a El contratista se obliga á suminig. 

trar y entregar por su cuenta en el Hoepi. 
tal, en la Casa de Misericordia y en la Iq . 
clusa de esta ciudad el arroz que se necesite 
para el consumo de loa asilados durante 
el año económico de 1899 á 1900.

2 .a El arroz objeto de este contrato 
debe eer de la clase superior, entero, des. 
provisto de toda materia extraña, y de la 
última cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista de
berá presentar otro que las reuna en el 
término que se le indique, y no verificán. 
dolo lo adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, siendo 
de cargo del contratista el mayor precio 
que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
arroz será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposiciónes que 
excedan de 0*55 pesetas el kilógramo, ni 
las que no se ajusten extrictamente al mo
delo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del arroz 
que durante el mismo hubiese subminis
trado á cada establecimiento, con arreglo 
al modelo que se facilitará, jusficándolaa 
con las papeletas de los pedidos que le 
hubieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho den
tro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de la provincia, ó 
del Diputado provincial á quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que de
signe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que después de trascurri
do este plazo y abierto el primer pliego no 
se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo, que 
se inserta á continuación, escrita en pa* 
peí de la clase 12.a y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de 
fondos provinciales, el importe del 5 por 
100 del suministro calculado, ó sea la can
tidad de 303 pesetas en metálico, ó en 
efectos públicos, según la última cotización 
oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los lici
tadores entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones ru
bricando por si mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
le corresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se enunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Se
ñor Presidente que solo falta este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado j 
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dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden do numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documtntos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo. .

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre b u s auteres uua licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual la declarará el Presidente terminada, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejora
sen en los mismos términos, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor 
de aquel, cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá á los li
citadores sus respectivas cédulas persona
les, y unirá al expediente de subasta todos 
los resguardos de depósito y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán reco
gerlas en el acto con los resguardos de de
pósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjucicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el art. 20 del citado 
Real decreto, consignará el contratista en 
la Caja de la Corporación como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 20 por 
100 del total importe del suministro calcu
lado, en metálico ó su equivalente en efec
tos públicos al precio de la cotización ofi
cial últimamente conocida, debiendo en 
este caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al tres por ciento du
rante el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, asi co
mo el de carácter provisional, tienen por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó privi
legio que le asista para hacerlo por más 
vía que la contencioso-administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquie
ra de las formas en que sea admisible 
dentro de los cinco días siguientes al en 
que se le comunique la aprobación del re
mate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso escederá de otros cinco días, 
se tendrá por recindido el contrato á per
juicio del rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:—!.0 El pago de todos 
los gastos que hubiere ocasionado la su
basta.—2.° Que se celebre nueva subasta 
bajo iguales condiciones que la primera, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y segundo remate, si este 
fuere menos beneficioso para la Corpora
ción.—3.° Que satisfaga también aquel 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.—4.° Que 
en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente 
en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro

visional, y si no fuese suficiente, de los 
demas bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y

nunca excederá de un cinco por ciento 
del importe calculado al suministro, y en 
caso de no abonarse en el plazo que se se
ñala, se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayaq motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave, aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décimaquinta, quedan
do también afecta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de remate, 
inserción de anuncios, y demás que oca» 
sione el contrato, serán de cuenta del con
tratista.

Palma 5 Junio de 1899.—El Vicepresi
dente, Mariano Canals.—P. A. de la C. P. 
—Silvano Fout, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm.... para el suministro del 
arroz que se necesite en el Hospital, en la 
Casa Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad durante el año económico de 1899 
á 900, se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sugeción al pliego de 
condiciones al precio de.... pesetas el ki- 
lógramo.
(Esta cantidad se pondrá en letras -y no 

en guarismos}
(Fecha y firma del proponente/

Núm. 3191

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Dipu
tación le ha sido concedida, ha acorda
do contratar en pública subasta que 
tendrá lugar el día 19 del actual á la 
una de la tarde en el salón de actos 
públicos de la Corporación el suminis
tro de 6.000 kilogramos de pastas para 
sopa que se calculan necesarios para 
los asilados en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, durante el año económico de 
1899 á 1900 bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 / El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta Ciudad las pastas 
para sopa que se necesiten para los asi
lados durante el año económico de 1899 
á 1900.

2 .a Las pastas para sopa objeto del 
contrato han de ser de primera calidad, 
recien elaboradas y completamente se
cas.

3 .a En el caso de que las pastas 
que se entreguen no reunieran las 
condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá pre
sentar otras que las reunan en el térmi
no que se le indique, y no verificándolo 
las adquirirá el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija sien
do de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilogramo de 
pasta para sopa, será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose las 
proposiciones que escedan de 0‘68 pese
tas ni las que no se ajusten estrictamen
te al modelo que á continuación se in
serta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
pastas para sopa que durante el mismo 
hubiese subministrado á cada estableci
miento, con arreglo al modelo que se 
le facilitara justificándolas con las pa
peletas de los pedidos que le hubieren 

entregado los respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta, de conformidad con Jo prevenido en 
el R. D. de 4 Enero do 1883 se observa
rán ¡as reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar el 
día, hora y sitio designado anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li
citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las ex
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que después de tras
currido dicho plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo que se 
inserta á continuación, escrita en papel 
de la clase 12.a, y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja 
de fondos provinciales el 5 p g del im
porte del suministro calculado ó sea la 
cantidad de 204 pesetas en metálico ó en 
efectos públicos, según la última coti
zación oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de medía 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes rubricando por sí mismos la carpeta 
en el acto de la entrega; y el Presiden
te los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podran retirarse 
por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Presidente, que solo falta este tiem
po para terminar el plazo de admisión, 
y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Pre
sidente terminado después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en 
los mismos términos se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor 
del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
)rovisional el Presidente devolverá á 
os licitadores sus respectivas cédulas 
)ersonales y unirá al expediente de su- 
)asta todos los resguardos de depósito 

y todas las proposiciones presentadas 

incluso las que hubiesen declarado de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depo
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
a la adjudicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del re
mate en la forma que establece el artí
culo 20 del citado R. D. consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento 
de su contrato el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado en 
metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, asi 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
Y perjudicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que le asista para hacerlo 
por más via que la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se 
harán efectivas administrativamente y 
por la via de apremio, en primer lugar 
de la fianza provisional, y si no fue
se suficiente de los* demás bienes del 
mismo.

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un 5 p g del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La-rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 5 de Junio de 1899.—El Vice
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presidente, Mariano Canals.— P. A. de 
la C. P.—Silvano Pont, Srío.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O núm.....  para la subasta del su
ministro do pastas para sopa que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa 

do Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad durante el año económico 
de 1899 á 1900, cuyo suministro se cal
cula en 6.000 kilogramos, se compróme 
te á suministrar dicho artículo con es
tricta sugeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas el kilógramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en (juarismosY

(Fecha y firma del proponente.')

Núm, 1192

COMISION MIXTA DE RECLUMIENrO
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Francisco Comas Bosch 
número 42 del cupo de Esporlas para el* 
reemplazo de 1896, con objeto de acredi
tar la exención de hijo único do viuda po
bre contraída con posterioridad al ingreso 
en Caja, en cumplimiento de lo que dis
pone el párrafo 3.° del artículo 63 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, es
ta Comisión mixta de reclutamiento ha 
acordado ofrecer dicho expediente á los 
tres mozos del mismo reemplazo, que ob
tuvieron en el sorteo los números 43, 44 
y 45 para que ellos ó sus padres en el tér
mino de quince días puedan exponerlo que 
á su derecho convenga, y aportar al expe-. 
diente cuantos documentos ó justificantes 
estimen convenientes.

Palma 3 de Junio de 1899.—El Presi
dente, Mariano Canals.

Núm. 1193

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Industrial.—Circular.—De conformidad 
con los trabajos llevados á cabo por la Ad
ministración de Hacienda con el laudable 
propósito de que por ningún concepto pue
dan evadirse los industriales de esta pro
vincia de satisfacer los que legítimamente 
Ies corresponde con arreglo á las tarifas 
que rigen para la imposición de cuotas y 
á fin de que no sirva de pretesto el desco
nocimiento de determinados preceptos re
glamentarios y para evitar á tan respetable 
clase los perjuicios que pudieran originár
seles instruyendo expedientes de defrau
dación, procedimiento ineludible y regla
mentario; he creído oportuno consignar en 
la presente circular algunos de los precep
tos del Reglamento, encareciendo la supre
ma necesidad de que si algún industrial no 
tributase por la clase que le corresponde 
valiéndose de ocultaciones de géneros ó 
efectos para invalidar la acción investiga
dora, procedan inmediatamente á darse de 
alta pues de lo contrario las medidas de 
rigor que deseo evitar serán ejecutadas 
sin contemplaciones de ningún género.

También existe el abuso de continuar 
con los establecimientos abiertos aquellos 
industriales declarados insolventes y para 
evitarlo y en cumplimiento de lo que dis
pone el Reglamento de Industria, la auto
ridad local prestará todo el auxilio que 
reclamen los agentes de la Hacienda para 
el cierre de los establecimientos, sin per
juicio de las demas medidas que acuerde 
la Superioridad.

Los artículos del Reglamento que afec
tan principalmente á los señores Indus
triales son los siguientes:
Artículo 2.° «El ejercicio de la industria 

probará: por la declaiación espontánea 
presentada por el interesado por los anun
cios, muestras, rótulos, placas ó cualquie
ra otro signo ó medio que las demuestre; 
por la confesión del interesado hecha en 

la oportuna acta ó expediente; por las re
laciones facilitadas por las autoridades en 
la forma que previene este reglamento; 
por los documentos facilitados por las 
Aduana?, Secretarias do Ayuntamientos, 
Administraciones de Consumos y relacio
nes sacadas del registro de mercancías de 
los ferrocarriles, debidamente certificadas; 
por declaraciones de industriales de la 
misma clase, por expedientes de compro
bación ó de defraudación instruidos con 
las formalidades que so establezcan.»

Es preciso que los industriales tengan 
muy en cuenta el anterior precepto para 
no incurrir en responsabilidades pues 
muchas veces por llamar la atención 
del público ó por dár mayor impor
tancia á los establecimientos se colocan 
rótulos, se ponen anuncios, se hacen pros
pectos ó se usan facturas que pueden dár 
lugar á la instrucción de expediente de 
defraudación aun cuando en el interior 
de los establecimientos no aparezca mate
ria contributiva que esté en relación con 
las denominaciones de los rótulos ó im
presos, dándose el caso algunas veces de
nunciar en los rótulos como Bazares los 
que no lo són y grandes Hoteles las casas 
que no pasan de ser de Huéspedes.

Art. 7.° Las cuotas anuales de la con
tribución industrial serán prorrateables, 
irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arre
glo al tiempo por que se ejerza la indus
tria, liquidándose los casos de altas y ba
jas por meses completos, cualquiera que 
sea el día en que comience ó termine el 
ejercicio de la industria.

Las cuotas de esta clase, comprendidas 
en la tarifa 1.a, como irreducibles, se de
vengarán en tal concepto, aun cuando fi
gure matriculado el contribuyente en otra 
superior.

En caso de bajas sólo será liquidada la 
diferencia que resulte entre la cuota irre
ducible y la superior en que esté matricu
lado, tomando en cuenta lo que tuviere 
satisfecho por ésta.

Las segundas, determinadas expresa
mente en las tarifas, se devengarán total
mente, cualquiera que sea el tiempo que 
durante el año se ejerza la industria. Su 
cobranza se verificará en lo general por 
trimestres, en la forma establecida ó que 
se establezca para las contribuciones di
rectas del Estado, lo mismo que la de las 
primeras; pero si fuese desconocido el do- 
cimillo de los industriales, ó no ofreciesen 
garantías de solvencia á satisfacción de la 
Administración, el pago se verificará de 
una sola vez, sin esperar el vencimiento 
del trimestre, como también el de las cuo
tas correspondientes á espectáculos públi
cos que la tienen señalada por función.

Las patentes, además de ser irreduci
bles, se exigirán de una sola vez al co
menzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico.

Cuando la cuota señalada á las indus
trias, comercio, profesiones etc, se deven
gue tan sólo por el tiempo que dure su 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que un 
sólo acto ú operación aislada no es sufi
ciente para obligar al pago al que lo eje
cuta; pero si excediese de dicho límite, 
cualquiera que sea su número, aunque 
las operaciones se refieran á un sólo gé
nero ó artículo, población y persona de
terminada, el que las ejecute satisfará la 
cuota que por su clase á prorrata le co
rresponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún 
caso á las industrias cuya cuota es irre
ducible ó que se devenga, cualquiera que 
sea-el tiempo que dure su ejercicio.

Art. 8.° Las cuotas señaladas en las 
tarifas se devengan, ya se ejerzan las in
dustrias por cuenta propia ó en comisión, 
salvas las excepciones consignadas en las 
mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de los industriales es
tén ó no matriculados, las cuotas que por 
cualquiera circunstancia hayan dejado de 
satisfacer durante los dos últimos años de 
ejercicio anteriores al en que se descubra 
el hecho, el cual se hará constar en docu
mento extendido en debida forma por la 

Administración ó sus agentes, según los 
casos, y desde cuya fecha se reputará co
rriente el pago.

Las cuotas liquidadas no prescribirán 
sino á los quince años con arreglo á la ley - 
de 31 de Diciembre de 1881, reformando 
en parte la provisional de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
sin perjuicio de las responsabilidades de 
las personas encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuotas desde 
el momento en que, con arreglo á los pre
ceptos reglamentarios, el industrial ha si
do adicionado en la matrícula. .

Aplicación de las Tarifas.
Art. 17. Si un industrial reune en un 

mismo local, almacén ó tienda más de una 
industria de las comprendidas en los dife
rentes epígrafes de la tarifa 1.a, pagará so
lo la cuota correspondiente á la industria 
que tenga señalada cuota más alta.

Se considerará un solo local ó tienda 
aquel que aunque tenga distintas entradas 
exteriones para el público, éste se pueda 
comunicar interiormente con cualquiera 
de las secciones en que se halle dividido 
sin necesidad de salir á la calle ni hacer 
uso de las comunicaciones interiores que 
pueda tener el dueño.

Art. 19. El que á la vez ejerza en un 
mismo local industrias comprendidas en 
otras tarifas, pagará separadamente las 
cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones me
nores de 10.000 habitantes ejerzan en el 
mismo local industrias de la tarifa 1.a, 
juntamente con las comprendidas en los 
epígrafes 27, 28, 29, 30, 44, 67 y 68 de la 
2.a satisfarán sólo la cuota correspondien
te á la que tenga señalada más alta.

Art. 20. Cuando en uu mismo local se 
ejerzan industrias diferentes por distintos 
industriales, pagará cada uno la cuota que 
le corresponda; y si un industrial ejerce la 
misma industria en dos ó mas locales se
parados, pagará una cuota por cada local.

Art. 21. Ningún industrial pagará sin 
embargo, cuota separada por el local que 
tengan destinado exclusivamente á depó
sito de los géneros ó artículos propios de 
su comercio, siempre que éstos sólo le sir
van para el surtido de su almacén ó tienda, 
y que el depósito se halle situado en la 
misma población y esté completamente ce
rrado al público.

Pero si en este depósito hiciera alguna 
venta, en cualquier forma pagará la res
pectiva cuota. (Véase el art. 23. del Re
glamento de 28 Mayo 1896).

Art. 22. Si un industrial ejerce dos ó 
más industrias de las comprendidas en las 
tarifas 2.a, 3.a, 4.a, y 5.a, pagará las cuotas 
correspondientes á cada una, aunque per
tenezcan á una misma tarifa y las ejerza 
todas en un mismo local ó juntamente con 
las de la tarifa 1.a salvo las excepciones 
establecidas en las mismas tarifas.

Art. 23. Para los efectos de esta con
tribución se entienden por locales separa
dos, además de los que se hallan en dis
tintos edificios, los situados en uno mis
mo que tengan puertas diferentes para el 
servicio público y se hallen divididos en 
cualquier forma perceptible, aun cuando 
para su dueño se comuniquen interior
mente; ó en que se expendan artículos 
pertenecientes á distintos dueños. No se 
tendrán en cuenta para este objeto las 
puertas dedicadas exclusivamente á la in
troducción de géneros para el surtido del 
establecimiento.

Igualmente se consideran locales separa
dos los distintos pisos do un edificio por 
más que se comuniquen interiormente, á 
menos que en ellos se ejerza por un mis
mo individuo una sola industria, como 
también los puestos, cajones ó comparti
mientos que existan en las ferias, merca
dos, pasajes ó exposiciones permanentes, 
siempre que se hallen aislados ó indepen
dientes para la colocación y venta de los 
géneros aunque con entradas y salidas co
munes para todos.

Art. 24. Para los efectos de la contri
bución industrial, y salvo los casos en que 
por excepción se disponga otra cosa en las 

tarifas respectivas, se consideran comó 
vendedores al por menor de la tarifa 1 * 
los que habitualmente se dediquen á la 
venta de los artícnlos expresados en ella 
para el surtido de las familias.

Vendedores al por mayor, siempre que 
los géneros de que se trate tengan epígra
fe señalado en la misma tarifa para esta 
clase de venta, se consideran:

l .° Los que desde luego se anuncien c q . 
mo tales en sus facturas, circulares, tarje
tas, rótulos ó anuncios de sus estableci
mientos.

2 .° Los que ocupan en la venta de fru
tos, géneros ó efectos para el surtido de 
los establecimientos dedicados á la reven
ta de los mismos ó para el de empresas 
industriales de cualquiera clase, de las 
fuerzas de Ejército que guarnecen las po
blaciones ó de la Marina mercante y de 
guerra.

Todos los que utilicen, haciendo reme
sas á otros pueblos, la facultad que el artí
culo 25 concede á los que son vendedores 
al por mayor.

Art. 25. Los vendedores al por ma
yor podrán remitir por cualquiera vía te
rrestre, fluvial ó marítima á otros puntos 
de la Península é islas adyacentes los artí
culos que hayan vendido, siempre que la 
remesa sea de cuenta del comprador, pero 
nunca podrán hacer remesas de su propia 
cuenta.

Los comerciantes al por menor podrán 
adquirir en cualquier punto de la Penín
sula ó del extranjero los artículos que ne
cesiten para el surtido de sus estableci
mientos; pero si destinaren las mercan
cías recibidas á otros establecimientos 
dedicades á la venta al detalle, serán con
siderados para los efectos de este regla
mento como vendedores al por mayor.

Art. 26. Se consideran comerciantes 
de la tarifa 2* los que además de recibir* 
comprar y vender al por mayor cualquiera 
clase de mercancías las remiten por su 
cuenta y los vendedores por mayor, alma
cenistas, tratantes ó especuladores que bien 
por cuenta propia ó en comisión exporten 
aquellos al extrangero ó Ultramar.

Si dichos comerciantes tuvieran más de 
un escritorio, despacho ó oficina para sus 
transacciones, pagarán tantas cuotas cuan
tos sean los expresados locales, y si veri
ficaren operaciones de embarque ú otras 
propias de su industria en pueblos distin
tos del en que tienen su domicilio y están 
matriculados, satisfarán también la cuota 
que en dichos pueblos las corresponda co
mo los demás de su clase.

Art. 31. Los Directores, Gerentes ó 
Presidentes de Bancos y toda clase de So
ciedades, y los dueños de casas comercia
les ó particulares que tengan empleados 
de los comprendidos en el núm. 2 de la 
tarifa 2.a, están también obligados á pre
sentar á la Administración, al principio de 
cada año económico, y además cuando la 
misma lo crea conveniente, relaciones que 
comprendan los nombres de dichos em
pleados, sus domicilios y el haber que dis
frutan, ya sea por razón de sueldo, grati
ficación ó por cualquiera otro concepto, 
cuyas cantidades han de apreciarse en 
junto, como también los datos necesarios 
para conocer la retribución ó remuneración 
que por el cargo reciban sus representan
tes ó comisionados en las provincias.

Estas obligaciones son independientes 
de la de presentar al funcionario que 
forme la matrícula en la población res
pectiva la correspondiente declaración de 
alta ó baja cuando las Sociedades se cons
tituyan ó disuelvan.

La Administración formará cargo, com
prendiendo respectivamente en la matrícu
la ó en relaciones adicionales las altas que 
se produzcan por las relaciones y balances 
antedichos. Los empleados á que se refiere 
dicho núm. 2 son los de los Bancos, Socie
dades anónimas, Montes de Piedad, Cajas 
de Ahorros. Corporaciones de todas clases, 
Casas de Banca, de Comercio, Grandes de 
España, Títulos de Castilla y particulares 
siempre que el sueldo, asignación, gratifica
ción, etc. llegue ó exceda de 1.500 pesetas.

Art. 40.' Para clasificar á un indas-
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tríal comd vendedor por mayor, almace
nista, tratante ó especulador en cualquiera 
clase de mercancías, no es necesario que 
tenga establecido almacén permanente, 
pués basta, según los casos, que ejecute 
las operaciones correspondientes á la in
dustria que ejerza en las estaciones, mue
lles y demás locales de los forrrocarrilee, ó 
sobre los mismos vagones, ó que conserve 
los granos, semillas, frutos ó caldos en po
der de los mismos labradores, pero á su 
orden y voluntad, hasta el momento de 
realizar las ventas ó especulaciones á que 
8e dedique. El tercer párrafo del art. 43 
preceptúa lo siguiente:

Todos los fabricaotes facilitarán por 
duplicado, bajo su responsabilidad, nota 
detallada de los telares, máquiuas, instru
mentos de trabajo que posean ú otras 
Unidades por que tributen, dirigiéndolas 
en papel sellado al Delegado de Hacien
da de la provincia en que radique la fá
brica y al de la en que tengan el depósi
to, los cuales acusarán recibo, mandarán 
inscribirlas en el Registro abierto á este 
efecto y devolverán al interesado la du
plicada con el recibí firmado y sellado con 
el de la Delegación respectiva.

Art. 52. Las personas que deban ser 
matriculadas para el ejercicio de la indus
tria de casa de huéspedes, tendrán obli
gación de presentar en la Administración, 
para acreditar el importe de los alquileres, 
las escrituras y documentos privados que 
celebren con los propietarios.

Los prestamistas á metálico con hipo
teca presentarán por trimestres en la Ad
ministración de Hacienda ó á los Alcaldes 
en su caso una relación firmada, expresi
va de loe préstamos que durante el mismo 
hayan realizado, consignando el nombre 
del propietario, fecha del contrato, dura
ción del mismo, notario otorgante, canti 
dad prestada é interés pactado, y si no lo 
hubiera se indicará esta circunstancia.

Cuando en la relación no se expresen 
los intereses del préstamo, se liquidará so
bre la cantidad prestada el rédito legal es
tablecido para los casos en que no son exi- 
gibles, intereses no estipulados, y sobre la 
cantidad que resulte se impondrá el 2 por 
100 de contribución y recargos correspon
dientes

El preslamista que no presente las re
laciones expresadas ó que en ellas cometa 
falsedad ó inexactitud será considerado de
fraudador y con las responsabilidades coy 
siguientes.

Art. 57 Los industriales que deban 
tributar con arreglo á la tarifa 5.a están 
obligados á presentar á los agentes de la 
Administración, siempre que éstos se lo re
clamen, su respectivo certificado de paten
te que acredite el pago de la contribución 
correspondiente á su industria.

Altas y bajas.
Art. 115. Todo el que hubiere de dar 

principio al ejercicio de una industria, co
mercio, profeción, arte ú oficio de los com
prendidos en las tarifas, está obligado á 
presentar previamente al funcionario que 
forme la matrícula, dentro de un plazo 
que no exceda de diez dias, una declara
ción duplicada y expresiva de la indus
tria que vaya á ejercer, arreglada al mo
delo núm. 5, con todos los detalles que, 
según el mismo, sean del caso. (Véase el 
Reglamento de 28 Mayo 1896).

Art. 116. Si el industrial fuese fabri
cante y se propusiera verificar las ventas 
al por mayor en establecimiento separado 
de la fábrica, consignará expresamente 
en la declaración el lugar, calle y núme
ro en que dicho establecimiento de venta 
haya de ser situado; en la inteligencia de 
que, Ínterin previamente no ponga estas 
circuntancias en conocimiento de la admi
nistración, se entenderá para cualquier 
efecto que no ha de hacer ventas más que 
en la fábrica misma.

De igual modo, y con idénticas conse
cuencias, se entenderá esta obligación 
respecto de los demás industriales á quie
nes por el art. 21 se concede tener alma
cén destinado á surtir su establecimiento 
de veata, loa cuales deberán expresar la 
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situación del almacén ó depósito, consig
nando en la declaración la calle y el nú
mero donde vayan á establecerlo.

Art. 117. Todo el que haya de cesar 
en el ejercicio de la industria por que fi
gure en matricula, tiene la misma obliga
ción de presentar, dentro del mes en que 
haya de ser baja lo oportuna declaración 
duplicada, expresando si es á causa de ce
sación, de traspaso ó de cesión de la in 
dustria. En estos dos últimos casos firma
rá también la declaración el industrial que 
haya adquirido el estabecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso no pro
ducirán otro efecto que el de cambio de 
nombre en la matrícula para los fines su
cesivos.

Si la cesacióc fuese por fallecimiento 
del contribuyente ó por causa que le im
posibilite, cumplirán con dicho deber los 
que legítimamente le representen, dentro 
del mes siguiente al en que ocurra el 
hecho.

Art. 118 Todo industrial que deba 
variar de tarifa ó de clase presentará pre
viamente, por duplidado y con separación, 
el funcionario que forme la matrícula, las 
declaraciones de alta y baja que expli
quen y correspondan á la variación de su 
industria.

Asimismo, el que cambie en númeio ó 
clase los elementos constitutivos de su in
dustria que hayan servido de tipo para el 
señalamiento de cuota contributiva, pre
sentará también previamente la declara
ción respectiva á fio de que se pueda li
quidar con exactitud la cuota que le co
rresponda según el epígrafe respectivo.

Recaudación.
Art. 132 Cuando haya de recaudarse la 

contribución vencida y recargos impues
tos legalmente á algún industrial que por 
haber cedido ó traspasado su fábrica, al
macén, obrador ó tienda pueda resultar 
insolvente al intentarse el cobro, y lo mis
mo cuando con igual motivóse ignore el 
nuevo domicilio del deudor, será respon- 
Sbble durante un año del pago de aquella 
contribución ó recargo el industrial que 
aparezca sucediéudole en la industria y en 
posesión del establecimiento, almacén, 
tienda, etc., y se hará efectiva de este úl
timo dentro del plazo indicado, sin per
juicio de su derecho á reclamar donde y 
como proceda contra el que le hubiese 
hecho la venta, cesión ó traspaso. Si la 
Recaudación dejara transcurrir voluntaria
mente dicho plazo sin hacer efectiva la 
cobranza del nuevo dueño del estable
cimiento, será responsable directo de la 
cantidad de que se trate.

. Patentes
TÁrt. 138. El certificado de patente es 

un documento personal que no puede uti
lizarse más que por el individuo á cuyo 
nombre se halle extendido y con cuyas se
ñas concuerde, quien deberá exhibir tam
bién necesariamente la respectiva cédula 
personal.

La alegación de ser criado, represen
tante ó encargado del verdadero indus
trial, no eximirá del cumplimiento de los 
expresados requisitos, y por el contrario, 
dará lugar á que se instruya expediente 
de defraudación.

Art. 139. Todas las personas que al 
empezar un año económico se hállen 
ejerciendo ó se propongan comenzar el 
ejercicio de cualquiera de las industrias 
comprendidas en la tarifa 5.a ó de paten
tes, satisfarán el total de la cuota respec
tiva dentro de los quince primeros días 
del año económico, proveyéndose del 
certificado talonario que acredite su ap
titud legal para el ejercicio de la indus
tria.

Al efecto, en las capitales de provincia 
y pueblos donde exista Recaudador, los 
industriales se presentarán al Adminis
trador ó al Alcalde manifestando por 
medio de declaración escrita la industria* 
que se propongan ejercer, y en su vista 
los funcionarios mencionados expedirán 
una orden arreglada al modelo núm. 6. 
(Véase el Reglamento citado anteriormen

te), por virtud de la cual el Recaudador ha
rá efectiva previamente la cuota correspon
diente; y luego llenará la matriz, y el ta
lón, y entregará éste al interesado, quien 
autorizará con su firma la matriz, y de 
no saber ó no poder hacerlo, la firmará 
un testigo vecino de In localidad. Si expi
diese el talón sin percibir su importe del 
interesado, responderá de li cantidad 
que represente, sea cmhjuiera la causa 
que alegue para disculpar el hecho.

En los puntos donde no exista Recau
dador, los industriales presentarán á los 
Alcaldes la declaración escrita expresada 
en el párrafo anterior, los cuales cobrarán 
el importe de las cuotas en la forma in
dicada, llenarán la matriz y el talón del 
correspondiente recibo del libro talonario 
de que oportunamente les habrá provisto 
la Tesoreiía, con arreglo al artículo 135, 
y entregarán el segundo al industrial, ba
jo la responsabilidad que se expresa en el 
párrafo anterior.

Art. 140. Los mismos industriales, 
cuando hayan de dar principio al ejerci
cio de su industria después de los quince 
primeros días del año económico, satis
farán también previamente, y de una so
la vez, la cuota de patente que les co
rresponda, ajustándose para verificar el 
pago y obtener el certificado talonario á 
lo prevenido en el artículo anterior, se
gún la población en que residan.

Art. 141. A los individuos que se 
hallen ejerciendo industrias de la tarifa 
de patentes sin presentar el certificado 
talonario que acredite el pago de la co
rrespondiente cuota, podrán embargárse
les preventivamente efectos ó artículos 
de los que constituyen su industria ó co
mercio, en la cantidad necesaria para 
responder del pago de aquélla y de los 
recargos. El embargo lo decretará inexcu
sablemente el Alcalde, á petición escrita 
del agente de la Administración.

Defraudación.
Art. 172. Son defraudadores de la con

tribución industrial y de comercio.
1 » Los individuos ó personas jurídicas 

que ejerzan cualquier industria, profesión, 
arte ú oficio de los sujetos á la misma, sin 
haber presentado previamente la declara
ción duplicada de alta, ni haber obtenido 
el certificado talonario establecido para 
las industrias de la tarifa 5.a de patentes.

2 .° Los que habiendo sido dados de 
baja en la matrícula como consecuencia 
de su declaración de cesar en la industria, 
continúen ejerciéndola.

3 .° Las personas jurídicas que deben 
de presentar los documentos á que se re
fiere el art. 29, ó que en sus balances ó 
cuentas supongan gastos no realizados ó 
cometan cualquiera otra falsedad con ob
jeto de rebajar las utilidades sujetas á tri
butación. ó la cantidad satisfecha por in
teres á sus obligacionistas en España.

4 .° Los que cambien de tarifa ó de cla
se ó introduzcan cualquiera variación en 
su industria, sin presentar previamente las 
oportunas declaraciones duplicadas.

5 .° Los que hallándose matriculados 
en alguna de las industrias cuyas cuotas, 
según las tarifas, se regulan por el núme
ro y condición de los artefactos, elementos 
ó unidades de tributación que se empleen 
en el ejercicio de la industria, dejen de 
participar á la Administración cualquier 
cambio en la clase ó aumento en el núme
ro, que lleve en sí el devengo de mayor 
contribución; como asi también los Direc
tores, Gerentes ó Presidentes de Bancos, 
oficinas, Sociedades y Corporaciones de 
todas clases, y los dueños de casas de Co
mercio ó particulares que dejen de cum
plir exactamente las disposiciones del 
art. 31.

6 .° Todo funcionario público de cual
quier clase y categoría que contraviendo á 
las prescripciones do este reglamento dé 
motivo con sus actos á que se cometa la 
defraudación.

7 .° Los síndicos y los clasificadores 
que al hacer la clasificación y reparto de 
cuotas entre los industriales den lugar á que 
se cometa defraudación, imponiendo cuo-

3 
tas superiores de las que realmente pue
dan satisfacer á individuos que por sus 
circuntancias son notariamente insolven
tes ó que estén incluidos por la Adminis
tración en la relación de industriales á 
que se refiere e’ art. 92.

Igualmente tendrán responsabilidad 
cuando impongju cuota crecida á indus
tríales que fueron baja en ti tiempo que 
medie desde el día en que se forme la lis
ta gremial al en que se verificase el seña
lamiento de cuota.

Penalidad.
Art. 180. A todo industrial que resul

te insolvente se le privará del ejercicio de 
la industria Ínterin no satisfaga la cuota y 
recargos que adeuda, y no podrá dedicar
se tampoco á la misma por medio de indi
viduos de su familia ó servicio, ni á otra 
cualquiera por sí ni en compañía, sin que 
pague el descubierto ó sean responsables 
solidarios los asociados. Las Autoridádes 
prestarán inexcusablemente el auxilio ne
cesario á la Administración ó sos agentes 
para el cierre do los establecimientos de 
que se trata, y si no lo verificasen, se les 
considerará defraudadores y comprendidos 
en el caso 6.° del artículo 172 de este re
glamento, como también á dichos agentes 
si tolerasen la continuación del ejercicio de 
la referida industria.

Con los defraudadores que no puedan 
hacer efectivas las responsabilidades que 
se le hayan impuesto se empleará igual 
procedimiento.

Art. 181. A toda persona comprendi
da en los párrafos primero y segundo del 
art. 172 de este reglamento, se impon
drá:

l .° El pago de las cuotas que hubiere 
debido satisfacer por el tiempo que haya 
ejercido la industria; pero sin que en nin
gún caso exceda de lo correspondiente á 
los dos últimos años.

Y 2." Un recargo equivalente á la cuo
ta de tarifa que por un año correspon
da á la industria de que se trate.

Las personas á quienes alude en el pri
mer párrafo del art. 181 copiado con las 
que ejercen una industria sin haber pre
sentado la oportuna declaración de alta y 
las que habiendo obtenido la baja en la 
matrícula continúan sin embargo en el 
ejercicio de su industria.

Art. 182. A los comprendidos en el 
párrafo tercero dei expresado art. 172, se 
les impondrá:

, l.° La cuota que les corresponda sa
tisfacer por la cantidad objeto del fraude.

Y 2.° Un recargo equivalente á otro 
tanto de dicha cuota. A los comprendidos 
dos en los párrafos cuarto y quinto del 
mismo artículo, se impondrá:

1." E¡ pago de la diferencia de cuota 
que hubiesen dejado de satisfacer por el 
tiempo que hayan ejercido la industria; 
pero sin que en ningún caso exceda de lo 
correspondiente á los dos últimos años.

Y 2.° Un recargo equivalente al impor
te de la diferencia entre la cuota de tarifa 
que por un año corresponda á su indus
tria declarada, y la cuota, también anual, 
de la verdadera industria que ejerzan. *

Art. 183. Cuando los industriales á 
que se refieren los dos artículos anteriores 
fuesen reincidentes ó hubiesen resistido la 
entrada en el establecimiento ó la com
probación de la industria, haciendo nece
saria la intervención de la Autoridad, el 
recargo se elevará al duplo de los designa
dos en dichos artículos.

Art. 184. A los funcionarios públicos 
de todas clases, comprendidos en el pá
rrafo sexto del propio art. 172, se les im
pondrá una multa equivalente á las dos 
terceras partes del recargo que se haya 
impuesto ó que corresponda imponer á los 
respectivos defraudadores, excepto cuando 
las faltas sean de las especialmente pena
das en los artículos 38 y 39 de este regla
mento, y siempre sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda exigir- 
seles por los Tibunales competentes, en el 
caso de haber cometido cualquier delito ó 
falta de los definidos en el Código penal.

Art. 185. A los síndicos y clasificado-

M.C.D. 2022
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Núm. 1208

AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIa
Los padrones de cédalas personales y 

de Carruajes de lujo de este pueblo for
mados para el próximo afio económico de 
1899 á 1900, estarán de manifiesto al pú< 
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de cuatro días á contar desde el ei-

la Se-

la in-

que finido 
será aten-

1899.—EI
. A. del A.

—El Secretario, Sebastian CalafaL

h  sjXftAü x íS’íz  i íS i 1 *t  ’ i"--k  * d” "• '■ »
« E" t  = u?» “F ='

do la Hacienda; y cuando éste no sea anro T a q  ' r i j mano., y se aumenta el total de dichas de condiciones que estará de manifiestn
pac^sVo^^ en-as—

rr^T-1 -h-'“i" pá E^m^C8 C6n^°^ L° qUe aDn^a‘ -’Úb,k° á afoct°9 d6 d:iTe.oe”°rDeCB
rrafo^dela^ d‘aS *nüento á en poder en £ Jao/a^

^usta,ivas ea qaa n° c°Data aque' we 189v e i a i- ^^^^.d e p6s it °"n a ' d « 

cambien de tarifa 6 suban de clase ^in Los Farmacéuticos que iufrinian la an A — A^tonfn^’/'18? ^Iont-—P’ A- del ,,,EI amatante prestará la fianza en me. 
presentar previamente los oportunos par- terior disposición incurrirán con la multa ' A Smte^Sno. táhco 6 valores del Estado, consistiendo
fes de altas y á los que hallándose matri- de 50 pesetas la primera vez, de 100 la se- Núm 1197 ■ a,d^zav? PaFte de la cantidad qu,
colados en industrias cuyas cuotas se re- gunda y -250 en cada caso de reincidencia. N • VHl^Cartí qL dT m1°' a i«oo
guien, por el número y condición de los En iguales penas incurrirán los Médicos y AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS \i\i^'v;?/ M y de 1899-El 
elementos ó unidades de tributación á fin Médicos cirujanos infractores. Formado el padrón de cédulas nerso- 1 ' J V
cambio entotiLeó"^ cualquier Las Sociedades de cualquier género que nales de este pueblo para el próximo ejer- 
roau lleve coXo el d™™ T l6Dgan 5 8aJ8e'v,cio Méd>«>« » Cirujauo, ciclo de 1899 900; queda expuesto al pú- 
"ecida contribución d 8 d “áS enca^adoa d® ^‘P8 d6,su Presión tienen blico á efectos de reclamación en " ~ 

' I jU6i^ar cu®n/u a Delegación de Hacien- I cretaiía de este Ayuntamiento por el tér-
ConsÍCTnndnq nrononfAo leonino I • jtr? de* primer mes del año econó- mino de ocho días á contar desde * ‘ 

ro que los Sres McRldp/rnmnlhí68 eSiPe m\C° °S nombre8 de aquellos y de las serción del presente anuncio en el Do l e - 
™i°™d^BPaS^ -°a 

¡Liento ^m^'aumrT^ntas"^ s^ 6 P"6183 06 mU“a 8e8Úa ‘0S 1?P°Br,aa ?9 da May°^p Td^V’'

=o^ se^S^^ íétt S<1 | a‘ - -Fa ^0 U .^n

exigir á todo industrial ambulante y ex- tenerla con arreglo á sus utilidadee profe- Núm 1198 a® anu?CI? en /L Bo l e t iñ  Of ic ia l
pecialmente á los que acuden en los días | sionales P 1198 de la Provmciat adviniendo
de «mercado» las oportunas patentes. ' Formada la matrícula industrisi y de dÍCh° plaZ° nÍDgUna

as Junciones ó espectáculos públicos asj Siendo de interes el conocimiento de es- I Comercio de este pueblo para el próximo I San*,. Moría -’n a m  a
como las corridas de toros ó novillos y ta Circular á todos los industiiales, enea- ejercicio de 1899 900; estará de manifies- Aipfliat nt iV t d ®
carreras de velocípedos estando como es- rezco á los Sres. Alcaldes de esta pro- to al público en la Secretaría de este • A ° de’ Baaiho Canella8-—1 •

n sujetos á tributación es preciso que los vincia coloquen el presente Bo l e t ín  en Ayuntamiento á efectos de reclamación
res. Alcaldes, obliguen á las empresas á I paraje que sea factible de lectura den- I por el término de quince días. । inn.

darse de alta, cobrando inmediatamente tro las Casas Consistoriales anunciando al Esporlas 29 de Mayo de 1899.—El Al- 1204
AAnafua?1?0 es COrreSP°Dd®:1 res" Público que<íar expuesto á fin de que pue- calde, Bartolomé Sena.—José Sabater, I AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
ponsables ios empresarios si los hubiere ó dan enterarse los contribuyentes á quie- Secretario. ’ Fnr^a?a
e dueño de edificio en que tenga lugar nes afecta las diferentes disposiciones que ------ le/dJ^» vilfnlT 88 P0r8°na'
el espectáculo sin perjuicio de que si se quedan consignadas. 4 Núm non de est a vi Ha paira el próximo ejercicio
considera más conveniente puede interve- Palma 3 de Junio de 1899.-E1 Dele- 1199 económico de 1899 á 1900, estará expues-
mrse desde luego la recaudación de los gado de Hacienda, Jerónimo Flores. AYUNTAMIENTO DE ARTA AvnntJ^ÍAntn 0°Jtii de e8tte
productos del espectáculo. I _ I 3 . . , . . . . I Ayuntamiento á efectos de reclamación

--------------------------- 11Q1_________________ . ormada la matrícula industrial de es- por espacio de ocho días, á contar desde 
___  = ^um- liy* te Pueb!° correspondiente al próximo año el de la inserción del presente anuncio en

Por Real Decreto de 28 de Mayo de ALCALDIA DE PALMA nifia^™100 d6t1 q 99 d ! ma ‘ e ! Bo l e a n  Of ic ia l  de la provincia; ad-
1896 se creó ea el Ministerio de Hacienda D. Enrique Sureda y Morera Alcalde de Secretaría á efectos de re- virtiéndose que expirado dicho plazo nin-
una comisión do reforma de la Contribu- la M I N y ¿ ciudad de Palma Cani • P z Jmln° de qmn-Ce d,a9' gUna será
ción industrial y entre los párrafos del tal de la movincto d Baleare C P Rn. n D 68 6 anUn.C,° en 91 ,A,g9Ída 31 de May° de 1899.-EI AI- 
R. D. existe el Siguiente: Pn, . n a 'L® =alde, Gabriel Verdera.-El Secretario,

«Los estudios hechos v los datos alie- ?r ° Pr88ente edicto se cita, llama y Artá 30 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Francisco Pujol.
Mdos ñor l. HirAnnión =1 • emplaza á los propietarios del solar y un Antonio Casellas. J____

?nnP” (la ¿ T r g, r apara reT‘" Pri™er Pi8°- 8it”ado en la calle del Soco- ____
mna^pík. fT«d . fa 8 y para rr0' númoro 70 cuy°8 nombres y domici- Núm. 1200 o- , N °
rio ana ? t a- tan “P10,808’ I"6 lio se ignoran vara que en el término de . Formado el padrón industrial de este
sin duda su estudio procuraría elementos cuatro meses á contar desde el de la pu- Terminado el padrón de cédulas perso- I pneblo correspondiente al próximo ano 
su cien tes para terminar la obra comen- blicación de este edicto en el Bo l e t ín  I na*ea de este pueblo para el año económi- I económico de 1899 á 1900, se anuncia al
zada; pero taltales la información de los Of ic ia l  de la provincia y Gacela de Ma- co d0 1899 á 1900, permanecerá expuesto Publico que estará de manifiesto en la Se-
in ustnales interesados, sin cuyo dicta- ¿rit? presenten á esta Alcaldía el permiso público á efectos de reclamación, en la I cretaría de esta Corporación municipal á
men podrán crearse entorpecimientos, para edificarlo, bajo apercibimiento que Secretaría de esta villa, por término de I ^c^08 de reclamación por espacio de
mu es ias y choques que, sin favorecer al de no verificarlo se procederá á la venta ocbo d^8» ú contar desde la inserción del I ocbo d^8» contados desde la inserción de
íisco, perjudicarían el desarrollo y el en pública subasta con la condición de ser Pr080nte anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
progreso de las industrias nacionales. Es edificado dentro el plazo de un año. de la provincia. provincia.
tarazón, de pura práctica, aconseja de- Paima 3 junio de 1899.-E1 Alcalde Artá 30 de Mayo de 1899.-E1 Alcalde, Algaida 31 de Mayo de 1899.-EI Al- 
c arar abierto el período de las reclama- Enrique Sureda. Antonio Casellas. cald0. Gabriel Verdera.—El Secretario,
clones, dando á los industriales ámplioa I ____ I ____ I Francisco Pujol.
medios de procurar por sus intereses, ilus- Núm 1195 Nnm rom I ------
trando á la vez á la Administración pú- iNunL 1201 Núm. 1206
büca.» « ... . , AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO AYUNTAMIENTO DF mit r o
nonn8aJ^8ta °S SJ0111105.0 industriales Formado al padrón de cédulas perso- Terminado el padrón de cédulas perso- I Terminado v aprobado ñor esta Corno.

que consideren poder reclamar á dicha naie8 para ej próximo año económico de nales para el próximo ejercicio de 1899 á ración el padrón de cédulas nersonuleq n/ 
Comisión sobre modificaciones de las tan- 1899 á 1900, estará de manifiesto al pú- 1900, estará de manifiesto en la Secreta- Í^¿1 añoP1899 á 9W
fas y de sus epígrafes pueden acudir ai I blico en la Secretaría de este Ayuntamien- I r^a de este Ayuntamiento por espacio de I puesto al público enTa SecretaHa0^ eTté 
Sr. Presidente de la misma que lo es el to, por espacio de ocho días á efectos de ocho días á efectos de reclamación. Ayuntamiento á efectos de rÁlam^^
limo Sr. Director General de Contribu- reclamación. San Lorenzo 30 de Mayo de 1899.-E1 po?e8paC^ ocho días contados d±
ciones Direc as y de este modo pueden Marcadal 29 de Mayo de 1899.-E1 Al- Alcalde, Bartolomé Umbert. el silente de 1 inserción de a a ?a  «min
conseguir si la Comisión lo acordase no calde Tnan Flnrit ____ • 818u™e ae ia «aserción de este anun-
solo el esclarecimiento de las dudas á que ’ '____ I Núm 1202 I C1VQ 6 o?°JjE^IN OjlciAL'
pudiese dar lugar el espiritu y letra de los Núm 1195 I ' I .^^'^ .^^^^^^gO.—ElAIcal-
diferentes artículos del Reglamento si no * AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS d^ Jl’aQ G^^-'^^ncisco Campamar Ca
la varición de los epígrafes ó creación de Este Ayuntamiento en sesión ordinaria No habiendo prestado el rematante don rn ’ ecretar10, 
los nuevos, según se ha venido practicán- del día veinte y ocho de los actuales acor- Juan Pons Andreu, la fianza exigida en I v ion?
do desde que funciona dicha Comisión. dó las transferencias de crétitos del pre- I el respectivo pliego de condiciones, y de- I ^um. 1207

, supuesto corriente que á continuación se I clarada en su consecuencia nula la adju- AYUNTAMIENTO DE INCA
„. . . , i-tT8-. detallan: dicación del remate de la subasta celebra- La matrícula industrial v de comercio
El sistema de tributación que con res- Se rebajan 151-25 pesetas del capítulo da el día 28 del actual, para el arriendo de esta localidad, respectiva al inmediato 

pecto al ejercicio, de la profesión de Me- 1. art. 8. destinadas á gastos de repte- de los derechos y recargos autorizados so- ejercicio de 1899 á 1900, queda de mani-
dicos, y Médicos cirujanos se ha reforma- sentación del Ayuntamiento en las fiestas bre las especies sujetas al impuesto de con- fiesto en la Secretaría de este Avunta-
do según el Real decreto de 13 de Agosto públicas; Ídem 1289‘24 pesetas del capí- sumos, sal y alcoholes de este Distrito, du- Xto po térmko de diez d as á efecto
de 1894, y Real orden de 9 de Febrero tulo 6." art 2 ° destinadas á las obras de rente los años económicos de 1899-900 á redamaciónjasado cuyo plazo nS
de 1898. reparación de los caminos vecinales. 1901 á 902; tendrá lugar en estas Casas na será atendida. 6

Las patentes se expedirán durante los Idem 200 pesetas del propio capítulo I Consistoriales, una segunda subasta por I Inca 1 0 de Junio de 1899__Fl Alcalde 
15 días primeros del mes de Julio adqui- art. 7.° destinadas á la reparación de ace- pujas á la llana, considerada como prime- Lorenzo Nicoíau -El Secretario Salva- 
riéndose por los interesados previo pago । ras y empedrados. | ra, el día 18 de Junio próximo empezando I dor Castañer.

M.C.D. 2022



Núm. 1208

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
Formado el padrón de cédulas persona

jes para el próximo ejercicio de 1899 á 
1900, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento á contar desdé el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia

Villafranca l.° Junio de 1899.—El Al
calde, Pedro José Fiol.-El Secretario, 
Juan Santandreu.

Núm. 1209

ALCALDIA DE BUÑOLA
Habiendo quedado desierta la segunda 

subasta para el arriendo á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes, 
se anuncia la tercera y última subasta que 
tendrá lugar en esta casas consistoriales el 
día diez de los corrientes á las diez de su 
mañana con arreglo al pliego de condicio 
nos que obra en la Secretaría de este Ay un 
tamiento.

Buñola2 Junio de 1899.—El Alcalde, 
Juan Palou. El Secretario, Antonio Na
dal.

Núm. 121o

ALCALDIA DE SELVA
Formada la matrícula de la contribu

ción industrial y de comercio de esta vi
lla para el próximo ejercicio de 1900 á 
1890, estará espuesta al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 
contar de la publicación del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Selva 2 de Junio de 1899.—El Alcalde 
Simón Ferragut.

Núm. 1211

Formado el padrón de cédulas persona
les de esta localidad, para el próximo ejer
cicio de 1899 á 1900, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á efectos de re
clamación.

Selva 2 de Junio de 1899.—El Alcalde, 
Simón Ferragut.

Núm. 1212

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Terminado el padrón de cédulas perso

nales de esta localidad para el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á efectos 
de reclamación.

Campanet 2 de Junio de 1899.—El Al
calde accidental, Guillermo Mascará.—El 
Secretario, Pablo Morey.

Núm. 1213
D. Juan Palou y Salas, Alcalde conslitucio- 

Ml de la villa de Buñola en la provincia 
de las Baleares.
Hago saber: Que el día once de los co

mentes á las diez de su mañana, tendrá 
lugar en estas casas consistoriales, por 
medio de pujas á la llana, la subasta y re
mate de las especies de consumos por al
coholes, aguardientes y licores de esta vi- 
a correspondientes al próximo año eco

nómico de 1899 á 1900, bajo el tipo de 
H ciento diez y ocho pesetas y con arre- 

g-o al pliego de condiciones que obra de 
roanifiesto en la Secretaría de este Ayun- 
tomiento.
J'ara tomar parte en dicha subasta de- 

oera depositarse previamente en arcas 
uronicipales U cantidad de cincuenta y

Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo.
CUENTA del 8^ trimestre del afto económico de 1898-99 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e s t a  b E o a ,a . “
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ------ , .V¿7
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...................................... 111 21

.................................................................. 1562*75
n * . Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 
■-------------------------SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

1673*96
1616-93

57*03

. Saldo del Operaciones TOTAL 
_______ tr,me8tre anterior en este trimestre, de las operaciones

498-84

7-14 
2750-00

3255-98

INGRESOS.

1 Propios. . . . . • v V V ■

2 Montes, . . . . , »
3 Impuestos.........................   . . .
4 Beneficencia. ,

>
436*09

»
62*75

5 Instrucción pública, , - » »
6 Corrección pública. »
7 Extraordinarios. ,
8 Resultas . . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.....................................

Cargo pesetas. . .

7*14 
1250*00

>

>
1500*00 

»

1693*23 | 1562*75
PAGOS. •

1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.

871*27
112*50

372*75
112*50

4 Instrucción pública. 32*50 32*50
5 Beneficencia. . > 412'50
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública.....................
8 Montes. . .

225*00 
87*75 '

>
225*00

»
9 Cargas. . >

10 Obras de nueva construcción . >
11 Imprevistos . . . .
12 Resultas . 253*00

»
461*68

Data pesetas. . .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DAnneitorí •
El 15t a de 18D98-El Depositario, Lorenzo S
El Secretario-Contador, Lorenzo Bauzá.—V.° B °—El Alcalde, Bartolomé Umbert.'

cinco pesetas noventa céntimos equiva
lente al cinco por ciento del tipo consig
nado, debiendo el rematante constituir de
finitivamente, como fianza, la cantidad de 
cien pesetas una vez que le haya sido ad
judicada la subasta, la cual empezará á la 
hora citada y tendrá lugar su remate á 
las diez y media de la misma mañana.

, Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto á fin de que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Buñola 3 de Junio de 1899.-El Alcal
de, Juan Palou.—El Secretario, Antonio 
Nadal.

Núm. 1214

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu
dad de Palma y su partido.
Por el presente edicto, se hace saber á 

los herederos desconocidos de Catalina 
Juan Expósita, vecina que fué de Algaida, 
que en el expediente promovido por el 
procurador D. Juan Más á nombre de la 
expresada Catalina Juan conocida por los 
apellidos de Perelló y Amengual sobre 
depósito de su persona y después sobre 
ali montos provisionales contra Rafael Ex
pósito y otros, ha recaído el auto del tenor 
siguiente:

«Palma ocho de Mayo 1899.=Resultan- 
do que á consecuencia de haberse tenido 
por desistida á la actora Catalina Juan Ex
pósita de su pretensión en estos autos con 
pago de costas mediante providencia de 
diez y ocho de Julio último que quedó fir
me se practicó su tasación que obra al fólio 
78.=Resultando que dada vista de dicha 
tasación á las partes por término de terce
ro día, principiando por la condenada al 
pago, no pudo ser notificada á la condena
da por haber fallecido en veinte y ocho de 
Julio citado según se acreditó con el certi-

1244*02
225-00
65-00

412'50

450'00
87-75

714-68

1582*02 1616*93 I 3198^95

ficado de defunción obrante al fólio ochen
ta y nueve.=Resultando que por ignorar
se quienes son los herederos de la Catali
na Juan se confirió la vista de la tasación 
á sus sucesores desconocidos por medio de 
edictos que fueron publicados en los si
tios de costumbre é insertado un ejemplar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4950 obran
te al fólio 92 de este expediente, aperci
biéndoles de que una vez expirado el pla
zo señalado para evacuar la vista se les 
tendíá por conformes con la expresada ta- 
sación.=Resultando que seguida la vista 
con Jos demandados Rafael Perelló Amen
gual y José, Rafael y Antonio Perelló, pa
dre é hijos respectivos de la actora Catali
na Juan, al notificárseles la tasación mani
festaron no querer ser herederos de su ci
tada esposa y madre respectiva y pocos 
días después en su nombre D. Mateo Roca 
consignó en mesa del Juzgado treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos importe 
de las costas devengadas por su parte en 
estos autos según la tasación que les fué 
poco antes comunicada; cuya cantidad I 
quedó en poder del actuario por no quedar 
aprobada aun la ta8ación.=Resultaudo 
que con motivo de haber cesado la repte- 
sentación de D. Juan Más procurador de 
la difunta Catalina Juan quedando tan solo 
como simple acreedor por sus derechos, 
juntamente con la Hacienda pública, letra
do, Escribano etc.,—Se comunicó el expe
diente al Ministerio Fiscal y Abogado del 
Estado siendo de parecer el primero que I 
no es posible proceder contra los bienes 
de Catalina Juan por habérsele otorgado I 
el beneficio de pobre y á estos debe admi
nistrársele Ja justicia gratuitamente y el 
segundo que nada cree del caso solicitar 
por hoy en el asunto.^Considerando que 
los herederos de Catalina Juan con su si
lencio han venido á allanarse á la tasación 
practicada, apercibidos que fueron en la I 
notificación de tenerles por conformes por |

a tasación si transcurría el término seña
lado sin evacuar la vista, y los demanda
dos con la consignación en mesa del Juz
gado de la cantidad importe de su parte de 
costas tasadas han venido también á de
mostrar su conformidad á dicho trabajo.= 

onsiderando que el desistimiento de una 
I demanda lleva en sí la condena de costas, 
I que se le impusieron con providencia de 

diez y ocho de Julio del año último á Ca
I taima Juan y notificada esta providencia 
I el mismo día á su procurador D. Juan Más 
I fue consentida. = Considerando que la 
I Ley de Enjuiciamiento Civil en su artícu-

. .trcTnta Y 8eÍ8 establece que la declara
ción de pobreza hecha en favor de cual- 
<l^Ier “Agente no le librará de la obliga
ción de pagar las costas en que haya sido 
condenado si se le encontrasen bienes en 

I que hacerlas efectivas.—El Sr. D. Manuel 
1 erez Porto Juez de primera instancia de 
esta Ciudad dijo¡=Se aprueba la tasación 
de costas practicadas por el actuario en es* 
tos autos en trece de Agosto último, que 
harán efectiva los herederos desconocidos

e Catalina Juan Expósita dentro de diez 
días, bajo apercibimiento de apremio. Y 
para la notificación de este auto expídanse 
los oportunos edictos y orden al Juzgado 
municipal de Algaida de donde son veci
nos los demandados. Así lo provee, manda 
y firma dicho Sr. Juez y doy fé.=Manuel 
1 erez Porto.=Ante mí.=Sebastián Gazá.»

En su virtud se expide el presente edicto 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

. Palma veinte y tres Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Mannel Perez 
1 orto. -Ante mí, Sebastián Gazá.

Núm. 1215

1 D. Juan Garda Taheño, Juez de Instruc
ción del Partido de Ibiza.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo mandado por la Audiencia Provincial 
de Palma en la causa instruida contra Ma
nuel Perez Palazón sobre estafa, se cita y 
llama á los testigos Miguel Villa Ramón, 
soltero, de veinte y seis años de edad, na
tural de Ibiza y vecino de Madrid; Fran
cisco Villar y Sebastián (a) el Porras, sol
tero, de veinte y siete años de edad y ve
cino de Madrid y José Gisbert y Reig, sol
tero, de veinte y siete años de edad, y ve
cino de Cosentaina, los tres pañeros am
bulantes y en la actualidad en ignorado 
paradero; para que comparezcan en la Ca
sa Consistorial de esta Ciudad el día ocho 
de Jumo próximo á las diez y media de 
su mañana al objeto de declarar en el jui
cio oral de la expresada causa.

Ibiza treinta de Mayo de mil ochocien
tos noventa y nueve.—Juan García Tahe
ño.—Por su Mandato, Vicente Juan.

Núm. 1216 ,
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 

La Comisión organizadora de las Con
ferencias pedagógicas de esta provincia 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
rFt ?oí d° Ia orden de 6 de Ju
bo de 1888, ha designado á los Señores 
L Neig y Casanova, D. Mi-
gel Ganals y Mir, y D. Miquel Porcel y 
Riera respectivamente, el desarrollo de 
los temas: I.» Importancia y caracteres de 
la educación en la época presente; 2 ° 
Historia de la educación é instrucción de 
la mujer; y 3 ° Enseüanza de la Lengua 
castellana en las escuelas de esta provin
cia. r

Estos ejercicios comenzarán á las once 
de la mañana de cada uno de los días 20, 
21y22d6Jull° próximo, en el salón de 
actos públicos de esta Escuela Normal Y 
se recomienda á los Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las escuelas públicas la asis
tencia á estos actos, conforme á lo orde
nado por la Superioridad.

Palma 30 de Mayo de 1899.—El Presi
dente, Sebastian Font y Martorell.

M.C.D. 2022
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86cciBi! áe la Gaceta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Con

sejo de Estado en pleno el recurso de alza
da promovido por María Coma Delás, ve
cina de Santa Coloma de Parnés (Gerona), 
contra el acuerdo del Coronel del regimien
to Infantería de la Princesa, que se opuso 
á nombrar Juez instructor que tramitara el 
expediente de excepción que, como sobre
venida después del ingreso en Caja, solici
taba á favor del soldado Salvador Carlés 
Coma, por entender el expresado Jefe que 
la excepción referida no era de las com
prendidas en el art 149 de la ley de Re
clutamiento, dicho alto Cuerpo lo ha emi
tido en la forma siguiente:

«Con Real orden de 19 de Abril, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se 1 emitió al Consejo de Estado 
en pleno el recurso de alzada interpuesto 
por la madre del soldado Salvador Carlés 
Coma, pidiendo le sea instruido por él 
Cuerpo en que sirve el expediente de ex
cepción sobrevenida, con arreglo al 
artículo 149 de la ley, por entender la in
teresada que, aun cuando era viuda antes 
del ingreso en Caja de dicho mozo, le fal
taba á la excepción el requisito de que el 
hijo que se hallaba casado con anterioridad 
al alistamiento tuviera hijos de su matri
monio, circunstancia que ocurrió después 
del ingreso en Caja de Salvador, cuya ju
risprudencia tiene sentada la Comisión mix
ta de Gerona, y que el Ministerio considera 
opuesta á las prescripciones de la regla 1? 
art. 08 de la ley, y que, por tanto, no debe 
prevalecer.

La recurrente alegó, como excepción 
sobrevenida, la de hijo único, en sentido 
legal de madre viuda y pobre (párrafo se
gundo del art. 87 y regla i.a del 88).

La madre cree que la causa de la excep
ción es el nacimiento de un hijo de un her
mano del interesado, llamado José, el día 2 
de Septiembre último, en que ya se había 
verificado el ingreso en Caja en i.° de 
Agosto último.

El Coronel del regimiento devolvió la 
instancia, manifestando que no se puede 
instruir expediente por el Cuerpo, con arre
glo al art. 149 de la ley, porque sólo co
rresponde á los Cuerpos la justificación de 
las excepciones sobrevenidas con posterio
ridad al ingreso en Caja, y la que se alega 
ocurrió en 26 de Mayo, fecha anterior al 
citado i.° de Agosto.

La madre dice que si bien en esta fecha 
ocurrió el fallecimiento del padre, no se 
debió alegar esa excepción, porque aun no 
tenía hijos el hermano del interesado.

Se ha justificado la viudez de la madre 
al fallecimiento del padre en 29 de Mayo 
de 1898. La madre no aparece pagando 
contribución alguna.

Se ha justificado el nacimiento de un hijo 
del hermano en 2 de Septiembre de 1898. 
Ni el hijo casado ni su mujer son contribu
yentes ni ejercen industria alguna lucrativa.

En otra certificación, al folio 11, aparece 
el padre del interesado con una riqueza im
ponible de 45 pesetas.

Remitida la instancia de la madre al Ca
pitán general de Cataluña, quien la envió á 
la Comisión mixta de Gerona, ésta opinó 
que procedía ordenar al Coronel que admi
tiese la excepción alegada, con arreglo al 
art. 74 del reglamento.

El Negociado del Ministerio dice que es 
indudable que el día del sorteo, segundo 
domingo de Febrero, asistía al interesado 
la excepción de hijo único, en sentido legal, 
de viuda pobre.

La Comisión mixta dice que ha sentado 
la jurisprudencia de que los hijos casados 
sin hijos puedan mantener á los padres.

La regla 1 .a del art. 88 de la ley dice 
«que se considerará como hijo ó hermano 
único, aunque tenga uno ó más, siempre 
que éstos sean viudos con hijos ó casados 
que no puedan mantener á su padre ó ma
dre», artículo que está de acuerdo con el 

63 del reglamento y con los 64, 65 y 68 
del mismo.

El Negociado del Ministerio dice que la 
jurisprudencia de la Comisión mixta de Ge
rona es opuesta en absoluto al art. 88 de 
la ley, que para nada se ocupa de si los 
hermanos casados t:enen ó no hijos, pues 
esto sólo se refiere á los hijos viudos.

Por todo lo cual, la Sección correspon
diente de ese Ministerio opina:

Primero. Que la excepción existía an
tes del ingreso del interesado en Caja, y 
que prosperaría si se justificaba la pobreza 
de la madre y la imposibilidad de mante
nerla el hermano casado

Segundo. Que el Coronel interpretó 
bien el art. 149 de la ley, no instruyendo 
expediente como de excepción sobreve
nida.

Tercero. Que la Comisión de Gerona 
interpretó erróneamente el art. 88 de la 
ley, el cual no se refiere á que los herma
nos casados pobres tengan ó no hijos.

Y cuarto. Que debe remitirse al Con
sejo de Estado, atendidos los perjuicios 
que pueden resultar de la jurisprudencia 
sentada por dicha Comisión mixta.

El Consejo se ha enterado del expedien
te, cuyo extracto precede, y emitirá el dic
tamen que V. E se ha servido pedirle, en
tendiendo que más se trata de la inteligen
cia de ciertas disposiciones de la ley y de 
la interpretación que viene dándoles la Co
misión mixta de reclutamiento de Gerona, 
que del expediente promovido por la madre 
de Salvador Carlés Coma, que no se en
cuentra en estado de resolución, pues sólo 
consta de su instancia documentada y del 
informe de dicha Comisión, acerca de la 
cual es la verdadera excepción que debe 
examinarse.

En 26 de Mayo ocurrió el fallecimiento 
del padre; en 1.° de Agosto el ingreso en 
Caja del interesado; en 2 de Septiembre el 
nacimiento de un hijo del hermano que, se
gún la madre, era lo que se necesitaba 
para poder presentar la excepción de hijo 
de viuda pobre á quien mantenía el mozo.

Ahora bien: de estos hechos, el anterior 
al ingreso en Caja hubiera podido causar la 
excepción, si, alegada oportunamente, se 
acreditase en debida forma que la madre 
viuda y pobre no puede ser en manera al
guna mantenida por el hijo casado; el úl
timo hecho, ó sea el nacimiento del hijo, 
no es excepción, y como el examen de las 
causas anteriores al ingreso en Caja perte
nece á la Comisión mixta, y el de las pos
teriores á la jurisdicción de Guerra, de aquí 
resulta que ésta ha interpretado bien la ley 
al no querer incoar el procedimiento.

Según el art. 149, sólo se admitirán co
mo causas de excepción, después del in
greso en Caja, las de fuerza mayor, como 
la muerte del padre ó haber cumplido des
pués de aquella fecha la edad de sesenta 
años, y en ninguna manera el nacimiento 
de un hijo del hermano del interesado.

Si no se prueba que éste, por impedido 
de trabajar, se halle en imposibilidad de 
mantener á los padres, tengan ó no hijos, 
porque esta circustancia no es de la cues
tión, el mozo sorteado no es hijo único, en 
sentido legal, y no puede prosperar la ex
cepción que presenta.

La verdadera causa de excepción, si se 
prueba con el oportuno expediente, es la 
viudez y probeza de la madre, cuyo exa
men, por ser el hecho anterior al ingreso 
en Caja, no corresponde á la jurisdicción 
militar; por esto, al negarse á la tramita
ción del expediente, ha interpretado bien 
la ley.

Resta probar que se halla la Comisión 
mixta de Gerona en el caso contrario.

Esta Comisión dice que ha sentado la 
jurisprudencia de que los hijos casados, sin 
hijos, pueden mantener á los padres; no es 
este el punto de vista de la cuestión; pudie
ran no tener hijos y hallarse en la imposi
bilidad de mantener al padre si estuviesen 
físicamente impedidos para el trabajo, y si 
probasen esa imposibilidad con todas las 
formalidades legales, y también podría ocu
rrir que tuviesen hijos, y por su fortuna y 
por su aptitud para trabajar fuesen declara
dos por la ley con la referida obligación, y, 

por tanto, el alistado y sorteado no pudiese 
llamarse hijo único, en sentido legal, para 
mantener á sus ascendientes. Dice la regla 
1.a del artículo 88, que se considerará hijo 
único, en el expresado sentido, al que ten
ga hermanos, siempre que éstos sean viu
dos con hijos, ó casados que no puedan 
mantener á su padre ó madre. «La estruc
tura gramatical de la frase, basta para con
vencer de que el inciso, con K-jos, se refiere 
á los viudos y no á los casados; pues la 
conjunción disyuntiva ó señalada bien esta 
diferencia, y respecto á los casados prescin
de de esta circunstancia, y tengan hijos ó 
no los tengan, lo que han de probar es que 
no pueden mantener á sus padres.»

Esto supuesto y atendiendo á que la cir
cunstancia del nacimiento de un hijo del 
hermano no es causa de excepción, así co
mo también que este hecho que se quiere 
convertir en causa de la misma es posterior 
al ingreso en Caja del interesado, y que la 
viuda de la madre, hecho anterior al ingre
so en Caja, puede serlo si se acredita en 
toda regla con el expediente oportuno, y 
que el examen de esta causa no compete á 
la jurisdicción de Guerra como anterior al 
ingreso; dedúcese de todo esto, que ha 
obrado bien esta jurisdicción en no invadir 
las atribuciones de otra, como también lo 
entiende la Sección de ese Ministerio; y 
por tanto, el Consejo entiende:

Primero. Que no corresponde á la,ju
risdicción de Guerra el examen de las cau
sas de excepción que son anteriores al in
greso en Caja.

Segundo. Que la interpretación dada 
por la Comisión de Gerona á la regla 1.a 
del art. 88 de la ley no se ajusta á la letra 
ni al espíritu de la misma disposición; y

Tercero. Que procede ponerlo así en 
conocimiento de la expresada Comisión, 
para que se ajuste á la verdadera interpre
tación en los casos análogos que ocurran.

Tal es el parecer del Consejo; V. E., sin 
embargo, acordará con S. M. lo más acer
tado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (que 
D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformarse con el anterior in
forme, de Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1899.

POLA VIEJA

Señor.....

^Gaceta 28 ele Mayo.}

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Considerando que la reorganización délas 
Escuelas Normales de Maestras pudieran 
dar lugar á retrasos y perjuicios en el tras
lado y ascenso de las Profesoras que antes 
de dicha reorganización eran propietarias, 
si' no se les falicitase ahora el medio de 
trasladarse;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se provean en propiedad las 
Plazas de Profesoras numerarias en cada 
una de las Escuelas Normales Superiores 
de Alicante, Badajoz, Córdoba, Coruña, 
Granada, Málaga, Oviedo, Salamanca, 
Tarragona, Valencia y Valladolíd, por con
curso entre las Directoras, Maestras segun
das y terceras que ejercían su cargos en 
propiedad antes de 25 de Septiembre de 
1898.

El plazo improrrogable para presentar 
las instancias documentadas en la Direc
ción general de Instrucción pública será de 
quince días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta.

Las Profesoras nombradas se atendrán, 
para la toma de posesión y percibo de ha
beres, á lo dispuesto en el art. 13 de Real 
decreto de 5 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. t. muchos años. Madrid 
de Mayo de 1899.

. PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo man
dado en el Real decreto de 23 de Septiem
bre último organizando las Escuelas Ñor- 
males;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Con arreglo al párrafo segundo de la no. 
vena disposición transitoria del Real decre. 
to, citado, se convoca á las Maestras de 
primera enseñanza, con título Normal ó 
Superior, para proveer en propiedad por 
oposición una plaza de Profesora en la Es. 
cuch Normal Central de Maestras y 14 pía. 
zas de Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales de provincias para la Sección de 
Letras, 15 plazas para la Sección de Cien, 
cias, é igual nümero para la de Labores.

l .° Se agregarán á las anteriores todas 
las vacantes de Profesoras numerarias y 
supernumerarias que consten en este Mi
nisterio hasta 31 de Agosto próximo.

En los diez dias primeros del próximo 
Septiembre anunciará la Dirección de ln8. 
trucción pública las plazas vacantes de 
Profesoras numerarias y supernumerarias 
que ha de proveer cada Tribunal.

2 .° El plazo improrrogable para pre
sentar las solicitudes documentadas á la 
Dirección general de Instrucción pública 
será de dos meses, á contar desde la publi
cación en la Gaceta.

3 .° Regirá para estas oposiciones lo 
dispuesto en la Real orden de 23 de Marzo 
próximo pasado, en cuanto no estuviere 
modificado por la presente.

4 .° Trascurrido el término de la con
vocatoria, el Ministro de Fomento nombra
rá tres Tribunales, uno para proveer las 
plazas de Profesoras de la Sección de Le
tras, otro para las de la Sección de Cien
cias y otro para de Labores.

Los tres se constituirán en la forma que 
determina la Real orden de 23 de Marzo 
último, sustituyendo las dos Profesoras de 
Escuela Normal por Profesoras, y el Maes
tro de Escuela pública de Madrid por una 
Maestra de la misma clase.

5 .® Las opositoras á plazas de Profeso
ras de la Sección de Labores contestarán 
por escrito á un tema de Pedagogía y ha
rán un dibujo y un ejercicio de Caligrafía, 
en la forma señalada en el núm. 8.° de la 
Real orden citada.

6 .° El segundo ejercicio, para las opo
sitoras de la Sección de Labores, consisti
rá en verificar uu ejercicio práctico en la 
Escuela agregada.

Para estosse constituirá el Tribunal en 
la Escuela y dispondrá que las opositoras 
den una lección ó conferencia á una sección 
de ñinas, determinando previamente los 
temas, por espacio de quince á veinte mi
nutos.

7 .° El tercer ejercicio, que ha de con
sistir en el razonamiento y defensa verbal 
del programa de una asiguatura de Escue
la Normal, se verifica como el cuarto de 
las otras dos Secciones.

8 .° El cuarto ejercicio, en esta Sección, 
consistirá en hacer una labor de utilidad 
común y otra de primor y adorno, con el 
tiempo y las condiciones que el Tribunal 
determine. Todas las opositoras practica
rán este ejercicio simultáneamente, harán 
iguales labores y podrán disponer del mis
mo tiempo.

9 .° Terminados los ejercicios en cada 
uno de los Tribunales, se cumplirá lo dis
puesto en el núm. 14 de la Real orden de 
23 de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrución pública.
(Gaceta 27 Mayo.}

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


